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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, prévia li* 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | cencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

SEfXlON m jÁ  GACETA.

PRESIDENCIA  DKL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del personal.

Excmo. Sr.: De acuerdo la Reina 
{Q. D. G.) con ios pareceres unánimes 
de esa Junta consultiva, del Subinspec
tor y del Director del Colejio naval 
militar, ha venido en resolver que la 
provisión de las 50plazas extraordina
rias de Aspirantes de dicho estableci
miento, creadas por Real orden de 28 
de Junio de 1859, se verifique en ade
lante bajo las siguientes condiciones:

1 ." Que á los opcionistas cuya edad 
no exceda de los 16 años fijados en di
cha disposición, solo se Ies exija el 
examen de las materias comprendidas 
en los dos primeros semestres del 
plan de estudios del Colegio, ó sea 
hasta geometría inclusive.

•2.‘ Que á los opcionistas que vo
luntariamente quieran también prestar 
examen <ic las materias principales que 
consiiiuyen el tercer semestre del pian 
de estudios, ó sean las trigonome
trías rectilínea y esférica y geome
tría práctica, se les dispense cual
quier exceso de edad sobre la fija
da en la condición anterior que no 
pase de un año.

3.* Que en el caso de que el nú
mero de opcionistas sea mayor que 
el de plazas extraordinarias que ha
yan de cubrirse, sean preferidos pa
ra ocuparlas aquellos que presten exú- 
men de todas las materias hasta geo
metría práctica y resulten aprobados,

adjudicándose las plazas restantes á 
los de mayor suficiencia entre los que 
solo la hayan acreditado en las mate
rias de los dos primeros semestres del 
plan de estudios.

Por último, resuelve S. M. que los 
exámenes para la provisión de plazas 
extraordinarias tengan lugar hasta 
nueva determinación en los meses de 
Mayo y Noviembre, según han pro
puesto el Subinspector y Director del 
Colegio naval.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra conocimiento de esa corporación. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1861.

ZAVÁLA.

Sr. Presidente de la Junta consultiva 
de la Armada.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constiiucion de la Monar
quía española Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y 
entendieren y á quienes loca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar io siguiente:

»En el pleito que en el Consejo 
de Estado pende en primera y única 
instancia entre partes, de la una Don 
Tomás Dernaldo deQ uirósy Fernan
dez, vecino de Hoyo de Pinares, pro
vincia de Avila,, demandante, en re
beldía; y de la otra mi Fiscal, re
presentando á la Adminislracion, so
bre revocación de la Real orden de 
12 de Mayo de 1859, por la cual se 
aprobó el expediente do la mina Ma
na Isabely y anuló el registro Po
derosa Confianza:

Visto:
Vista la Real orden de 12 de Mayo 

de 1859, por la cual se confirmó el 
decrcio de nulidad del registro de 
la mina Poderosa Confianza, dictado 
por el Gobernador de Avila en 11 
(le Enero del mismo ano, y aprobó 
el expediente de la denominada Ma
ría Isabel, mandando expedir titulo 
de propiedad de la misma á favor 
de D. Guillermo Bernaldo de Quirós, 
su registrador:

Vista la demanda interpuesta ante 
el Consejo de Estado por D. Tomás 
Bernaldo, de Quirós, en concepto de 
registrador de . la Poderosa Confian
za^ pidiendo la revocación de la ex
presada Real orden:

Visto el auto dictado por la Sec
ción de lo Contencioso del propio 
Consejo en 19 de Junio, en que se
gún lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento de 30 de Diciembre de 
1846 se mandó librar despacho c(>- 
melido al Juez de primera instancia 
del partido de Cebreros para que 
hiciese saber á D. Tomás Bernaldo 
de Quirós y Fernandez que en el 
término de un mes nombrase Abo
gado del Colegio de Madrid que le 
representase, y que si dejaba tras
currir dicho término sin hacerlo le 
pararla el perjuicio que expresa el 
art. 103 deí citado reglamento; cu
yo auto le fué notificado en 1.® de 
Julio seguu aparece de dicho des
pacho:

Vistos, el escrito presentado • n 
20 de Setiembre por mi Fiscal acu
sando la rebeldía al demandante por 
haber dejado trascurrir el término 
del mes prefijado en el auto ante
rior, sin ejecutar lo que en el mis
mo se le mandaba; y el auto de la 
Sección de lo Contencioso de 21 de 
Setiembre, en que la tuvo por acusada: 

Vistos los artículos 101 y 103 
del reglamento mencionado, que pre
vienen «que no eompareciendo un 
litigante en virtud del emplazamien
to, ó no contestando á la demanda 
en el término señalado, el proceso 
será sentenciado en rebeldía si la 
acusare su adversario; y que si el 
contumaz fuese el actor, el deman
dado serfi absuello de la demanda:» 

Considerando que desde el 1.® 
(le JuUo en que se dió por notifi
cado i). Tomás Bernaldo de Quirós 
del auto de la Sección de lo Con
tencioso en que se le mandó nom
brase Ahogado que le representase, 
hasta el 20 de Setiembre en que se 
’c acusó la rebeldía, trascurrió con 
exceso el término que por dicho 
auto se le fijo para su compare
cencia en forma legal:

Considerando, por lo tanto, que 
el expresado Bernaldo de Quirós in
currió en contumacia, de la que es 
consecuencia que sea absuelta la Ad- 
minislraeiou como demandada en con
formidad á lo que previene el ar

ticulo 103 del referido reglamento;
• Conformándome con lo consulta

do por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la 
Vega, Prosidente; D. Facundo In
fante, D. Antonio González, D. Joa
quín .fosé Casaus, D. José Caveda, 
D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Francisco de Luxan, D. Antonio Es
cudero y Don Pedro Gómez de la 
Serna,

Vengo en absolver á la Admi
nistración de la demanda deducida 
per D. Tomas Bernaldo de Quirós y 
Fernandez contra la Real orden de 
12 de Mayo de 1859, la cual se 
ejecutará en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de 
Ministros. Leopoldo 0 ‘DonneÍl.»

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mi el 
Secretario general del Consejo de Es
tado hallándose celebrando audien
cia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tonga como 
resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la 
Gacela, de que certifico.

Madrid 31 de Enero de 1861.-— 
Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corte de Madrid, á 
24 de Enero de 1861, en los autos 
seguidos en el .luzgado de primera 
instancia de Ledesma y en la Sala 
primera de la Real Audiencia de Va- 
lladolid por D. Fernando Torres con
tra José del Pozo, como marido 
de Bárbara Martin, sobre cumplimien
to de una transacción; autos pendien
tes ante Nos por recurso de casa
ción que interpuso el primero de la 
sentencia de la referida Sala:

Resultando que D. Gabriel Tor
res otorgó testamento en 9 de Se
tiembre de 1855, por el cual legó 
á su criada Bárbara Martin todos los 
bienes muebles, semovientes, crédi
tos, vino y cubas que le pertene
cían, y además 6 rs. diarios, vitali-
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cio's, consignados sobre la sesla par
le de la dehesa que dejó á dos so
brinos, hijos de su hermano D. Fer
nando, al cual instiluyó heredero, 
con la condición expresa de que, si 
se oponia á que la criada Bárbara 
percibiese cuanto la dejaba legado, 
en ese caso y por el único hecho 
fuese esta la heredera universal de 
todos sus bienes:

Hcsultando que, muerto D. Ga
briel, se hizo el correspomllenle in- 
venlario de aquellos, y que habien
do ocurrido dudas solSre los bienes 
que debía percibir la legaiaria Mar
tin y los que hubieren de corres
ponder al difunto y á su hermano 
Don Fernando por la herencia pater
na do' que este no se hahia hecho 
aun cargo, con objeto de evitar los 
gastos de un pleito, transigieron sus 
diferencias por escritura de 6 de Di
ciembre de 1055, conviniendo la le
gaiaria en admitir en subrogación de 
los 6 rs. diarios los bienes que la 
ofreció en propiedad el heredero, 
así como en percibir la cantidad de 
0.000 rs. por compensación del vi
no y cubas, la mitad de los mue
bles que existían fuera de la casa 
mortuoria y todos los que había en 
esta, el centeno que existiese en Vi- 
‘llarino y los créditos pertenecientes 
al difunto I) Gabriel, abonando por 
mitad los gastos judiciales ocosiona- 
'<5qs hasta entonces, comprendidos ios 
de la escritura de esta transacción, 
la cual se comprometieron á cum
plir y llevar á efecto, bajo la pena 
de 20.000 rs. al que de ellos se 
separase.

Resultando que D. Fernando Tor
res presentó demanda en el Juzga
do de primeta instancia do Ledesma 
con fecha 19 de Julio de 1857, pi
diendo se condenara a Bárbara Mar- 
íln, por haber fallado al contrato apo
derándose de bienes y efectos que 
con arreglo á él le pertenecían, á 
la entrega de los que especificó, ó 
su valor'á  justa tasación de los de
teriorados ó consumidos, y que se 
la. declarase además, incursa en la 
]Vcna de los 20.000 rs. convenida en 
la transacción:

Resultando que la demandada con
tradijo esta pretensión .negando los 
hechos en que se apoyaba, y por 
mutua petición solicitó se impusiera 
á D. Fernando la multa que contra 
ella pedia, y se le condenase á en
tregarla el legado íntegro, ó bien 
toda la herencia del difunto Don Ga
briel, con arreglo á la voluntad del 
mismo; alegando para ello que ios 
bienes que tenia los recibió del de
mandante, no como legaiaria, sino 
como parle contratante, no poseyen
do mas que el huerto que el mis
mo la había dado: que no era cier
to hubiese pleito sobre el logado al 
celebrarse la transacción: que no ha
biendo ella podido entrar á poseer 
bienes algunos por acto propio ó 
por beneficio de la ley, sino' solo 
por la voluntad -expresa ó tácita del 
Iieredero, era innegable que este ha
bía faltado á la transacción c incur
rido en la pena convenida, y que 
por la reclamación del mismo es
taba demostrado su objeto de inu
tilizar lo pactado y anular el lega
do, contrariando así la voluntad ex
presa del testador, y dando lugar 
al caso previsto por este, esto es. 
al de perder la herencia:

Resultando que. en el término de 
prueba la demandada, evacuando po
siciones, convino en la certeza de 
varios'de los hechos alegados por 
el actor como infracciones de la tran
sacción, versando la prueba testifi
cal do aquella sobre puntos anterio
res y posteriores á la celebración del 
indicado contrato:

Resultando que en 21 de Setiem»

bre de 1838 el Juez de primera ins
tancia dictó sentencia que modificó 
la Sala primera de la Real Audien
cia de Valladülid, en 26 de Mayo de 
18o9, declarando no haber lugar á 
la demanda propuesta por Ü.'" Fer
nando Torres, y sí á la reconven
ción hecha por la Bárbara Martin en 
cuanto se referia á los 20.000 rea
les de que se habla al final de la 
escritura de transacción; y en su con
secuencia, absolviendo á Bárbara Mar
tin de la expresada demanda, decla
ró incurso en la pena de los 20.000 
reales á 1). Fernando, condenándole 
ú satisfacerlos al marido de aquella 
José del Pozo, y en las costas:

Resultando que D. Fernando Tor
res interpuso el presente recurso ue 
casación por ser contraria la sen
tencia á los artículos 29-4, 353, v 
863 de la ley de Enjuiciamiento; *á 
las. leyes 2.*, líi. 15, Partida 3.*; 
1.*, tit. d.*» libro 10 de la Wovisi- 
ma Recopilación, y á la particular 
del contrato.

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro D. Sebastian González Nandin:

Considerando que las cuestiones 
suscitadas en el presente litigio ijan 
de resolverse con arreglo á lo so
lemnemente pactado en la transac
ción de 6 de Diciembre de 1855, 
contra cuya validez no se ha pre
sentado prueba alguna legal:

Considerando que ambos litigan
tes se comprometieron á observar 
estrictamente lo convenido en ella, 
bajo la pena de 20.000 rs., que ha
bría de pagar el que se separase de 
su cumplimiento:

Considerando que ni resulta de 
autos que D. Fernando Torres fal
lase á lo pactado, ni respecto á ello 
aparece contra él cargo alguno con- 
cretoy determinado, dirigiéndose úni
camente su demanda á que tuviese 
cumplido efecto la transacción:

Considerando, por consiguiente, 
que la Sala sentenciadora, condenán
dole al pago de los 20.000 rs. ha 
infringido la ley dcl contrato, invo
cada en el recurso;

Fallamos, que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al recur
so de casación interpuesto por Don 
Fernando Torres, y en su consccuen- 
eja casamos y anulamos la senten
cia pronunciada por Ja Sala prime
ra de la Real Audiencia de Vallado- 
lid en 26 de Mayo de 1859,

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é inserta
rá en la Colección legislativa, pasán
dose las oportunas copias, lo decla
ramos, mandamos y firmamos.=Ra- 
mon- López Vázquez.=Sebaslian Gon
zález Nandin.=Antero de Echarri.= 
Joaquín de Palma y V¡nuesa.=Pedro 
Gómez de Hermosa.=Pablo Jiménez 
de Palacio.=Laureano Rojo de Nor- 
zagaray.

Publicación.— Leída v publicada 
fué la sentencia anterior por el Exce
lentísimo é limo. Sr. ü. Sebastian 
González Nandin, Ministro de la Sa
la primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celóbruíid) audien- 
cia pública en la misma, de que cer
tifico como Esci'ibano de Cámara lia- 
bililadü en dicho Supremo Tribunal,

Madrid 24 de Eriero de 1861.= 
Luis Calalrabeno.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Resuelto que los Tenedores de las 
Carpetas-resguardos que acreditan la 
presentación en las Contadurías de 
Hacienda pública de las provincias de 
los títulos antiguos de la Deuda del 
.5 por lüO consolidado inferior, [)u- 
dieran endosarlas á favor, de las per-

2  =
sonas que hubieren de recoger los 
nuevos de estas oficinas, el Gobier
no de S. M., con objeto de evitar 
la menor eventualidad en la remesa 
á esta Córte de aquellos documen- 
tjs  con perjuicio de los interesados, 
previno lo conveniente al efecto, y 
en su virtud por la Dirección gene
ral do Correos se ha dirigido á las 
Administraciones del ramo la opor
tuna orden á fin de que admitan á 
certificar los pliegos que contengan 
las expresadas carpetas, con las for
malidades que determina la circular 
de dicha Dirección de 13 de Marzo 
de 1850, siempre que los interesados 
adopten este medio, que les garan
tiza de toda defraudación con las fac- 
Imas que les son devueltas.'

Lo que esta Junta anuncia al pú
blico para que llegue á conocimien
to de los interesados y puedan apro
vecharse de la citada disposición pa
ra evitar que sufran extravío sus 
carpetas.

Madrid 3 de Marzo de 1861.= 
y .“ B.® El Director general, Presi
dente, Sancho.=E1 Secretario, Anto
nio Bueno Moreno.

Continua la relación de acreedores al 
hsladopor débitos procedentes de la 
Deuda del personal, que no se han 
presentado á recoger los créditos 
emitidos á su favor etc.

Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS.
Importe. 

Ds. Vn.

Cádiz.

9679 D. Fabian Aguiiacho
9680 Doña Guadalupe Bal-

dinei
9681 Dona María Joaquina

Ortíz

Sevilla,
9700 D. Juan José Arjona 
9714 DoñaCatalinadeCrieio 
9734 Dona Teresa de Jesús 

María Fernandez Pe
ñaranda

9742 D. .Juan González 
9/" 30 Doña Joaquina .Moreno 
9753 Doña Antonia de los 

Dolores Lar

Cuenca.
9778 D. Florencio Culebras 

y García

Ciudad’lteal. 
9797 D. .Juan Remero

9.774,33

8.843,71

83,56

3.691,77
7.534,30

3.967,30
4.433,56
4.173,33

1,623,86

3.371,12

26.588,39

Barcelona.

9874 D. Manuel de Acedo y 
Oteiza

9873 D. Carlos Ayllon 
9882 D. Manuel Garduña 
9884 Doña Josefa de laCues- 

la y hermanos 
9893 D. Antonio Guiilermi 
9906 D. Manuel Mora

56.990,03
43.693,33

4.489,48

29.020,39
4.675,59
4.835,33

Badajoz.

9912 Dona María Fernandez
9913 D. Ignacio Martínez

Cáceres.
9914 Dona María délos Do

lores Sánchez

Hacienda.
9923 D. Bernardo Pinat 

Madrid.
9935 DoñaManuelaLccanda 5.362,48 
9939 Doña Andrea Serrano 2o.b9!,.30

8.217
12.577,39

760

6.474,24

Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS. Importe. 

Rs. Vn.

Burgos.

10021 Doña Gertrudis Ver
dugo

Granada.
12.979,83

10062 D, Juan López Castro 3.807,21
10063 D. José de Mata y

Torres 10.451
10070 Ü. Lorenzo Prados 668,06
10071 Doña Simona Perez

Dávila

Jaén.

10099 D. Antonio Montes 

Sevilla.

10109 D. José Corral 

Madrid.

10150 Doña Isabel Concep
ción Fiamanl.

10164 Doña Felipa Héctor 
deCarondelet

Barcelona.

10232 Doña Josefa Sarria 
10259 Doña Juana Taballe 
10246 Doña Lutgarda Vi- 

lardebó

Madrid.

10232 D. José Uceda y Ba
dajoz

Sevilla.

10264 Doña María délos Do
lores Fernandez 

10268 Doña JosefaFernan- 
dez

10270 Doña María del Pa
trocinio Jiménez 

10293 Doña Juana Porras 
10304 Doña Gertrudis Toro

Valencia.

10329 D. Salvador Pedros

Zaragoza.

10330 D. Ramón Arriela

Gracia y Justicia.

10343 D. Manuel Antonio 
Carballo

Guipúzcoa.

10436 Doña Luisa Cavero

Logroño.

10442 D. Juan Blanco 

Lugo.

10446 D. Narciso Belloch 
10452 D. Manuel Rivero

Murcia.

10455 Doña Catalina Gijon 

Santander.

10487 D. Pedro Gulierre 
Miera Castañedo

Valencia.

10304 Doña Josefa y María 
Concepción üiaz

10307 ü. José Franco
10308 D. José Fernandez

Sousa
10310 D. Mariano Gil 
10328 Ü. Silvcslro Perez

11.111.77

250

2.208

641,48

1.811.77 ■

5.461,03
20.833,98

10.563

11.561.30

■:T

10.042.30

10.042.30

10.042.30
10.046.30
10.042.30

7.024

48.509,71

639

327,98 
8.320,'42

LOll.P^

2.890,21

2.946,35
9.216

3.378,21
2.799,7̂

16,50
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Importe. 

Bs. Vn.
Núme
ros de 
salida.

IMTBRESADOS. Importe 

Its. Vn.

2.979,03
Barcelona.

10560 Doña Francisca Co-
ma y Ballard 40.313

10363 D. José Fonlassals 40.978,68
3.807,21 40566 DoñaMagdalenaFres-

lar 62.917,55
0.451 10570 D. Pedro Graralosa 4.050

668,06 10572 D. Narciso Illamola 5.310
4 0373 1). Babil Larumbe 32.559,05

4.111,77 10390 D. Juan Soler 8.090

250

JVararra

10597 D. Toribio Arriela 1.769,50
10607 D. Ramón Ciriza 5.451,98

2.208

Oviedo.

40643 D. Juan Carvajal 4.474,48
40644 D. Manuel Cornejo 4.088,27
40645 Doña Leonor y Sole

dad Bernaldez 3.403,74
40647 D. Pedro García 364

641.40 10649 D.JerónimoMarlinez 789
40651 D. José Prida 4.397,65

1.841,77 10633 D. Rodrigo Quirós 2.044,48

).461,03

Zamora.
10669 D. Tomás de Lira

),833,98 Monroy 5.099,68

).563 Baleares.

40679 D. Miguel Anlet 249,98

1.561,30

Gerona.
10699 D. José Miraba!! 7.847

Falencia. 
40722 D. Pedro Alonso 902,63

J.042,30 Hacienda,

).O42,50 10809 DoñaJuanadelaCua-
dra 19.985

).Ü42,50 10874 Doña Petra Ruiz 2.568.18
3.046,IW 
).O42,50 Centro de Hacienda.

10883 Doña Josefa de Soto 4.387,86

2.602,56 Ciudad-Heal.
40933 D. Pedro Garrido 2.159,85
40941 D. Ramón Plaza 76,92

390,03 Madrid.

7.024

.̂509,71

659

527,98
¡.520,42

5.890,21

1.946,33
1.216

;.578,2! 
5.799,74 

16,5Ü

10960 Doña Angela Sueran 8.008.53 

Navarra.

10975 D. José Alzugaray 505,53 

Zaragoza.

1 1002 Doña Juana Jiménez 22.626 

Loterías.
H0G5 D. Julián Ramón de

Vilches 77,77
11016 D. Urbano Villanueva 2.508,35

Gracia y Justicia,
11027 Ü. Nicolás Fernandez

de Atienza 2.959,03
11030 D. José Gil Delgado 7.717,50

Segovia.
11124 D. Lorenzo Gómez 3.550,59 

Avila.
11164 D. Tomás José Gar

cía 10.358,97
Affldrtd.

11169 Dona Francisca Cor
rido 217,24

11170 Doña Regina Escu
dero 151,27

■fSe continmrá.J.

=  3
SECCION DE LA PROVINCIA.

— ■BüOCO*'

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO DE 
la POBLACION.

La Comisión de Estadística gene
ral del Reino dice, á-esia Junta pro
vincial del Censo de población lo 
que sigue:

Que en el padrón general, o sea 
en el de cada ayuntamiento, deben 
copiarse todas Jas cédula^ del distri
to municipal bajo numeración corre
lativa, principiándose con el núme
ro 1." V concluyendo con el que 
corresponda á la última que haya de 
escribirse. Por consiguiente, si en 
esa provincia se ha dado á las cé
dulas de cada sección numeración 
separada, y bajo de ella se han co 
piado en los |padrones parciales, se 
hace preciso que se reforme la nu
meración, de manera que la prirne- 
ra cédiiia de la segunda sección prin
cipie con el número siguiente al de 
la última cédula de la primera sec
ción, y asi sucesivamente. También 
puede remediarse la falla dando á 
las cédulas una segunda numeración 
para el padrón municipal, en los tér
minos indicados, en cuyo caso no 
habrá necesidad de alterar la primi
tiva, continuando' con ella en los 
padrones parciales.

Igualmente, que las cédulas de 
inscr'ipcion deben conservarse, por 
ahora, en los ayunlamienlos, supues
to que los Inspectores del ramo han 
de revisarlas en la visita dispuesta 
por Real orden de 25 de Enero úl
timo, podiendo fijarse las Juntas de 
partido y de provincia para los tra
bajos de" comprobación de los resú
menes municipales, en los padrones 
de pueblo que deben remitirles las 
locales, una vez que han de apare
cer en ellos copiadas íntegramente 
las cédulas de inscripción.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para que teniendo 
conocimiento de las anteriores dis- 
Dosic.iones los Señores í’residentes de 
las Juntas de los partidos judiciales 
y de los términos municipales las 
den miera observancia.'

Albacete 13 de Marzo de 1861.
El Gobernador presidente, José Mon~ 
temayor.

ADMINISTRACION 1*RINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA.

Circular interesante.
Nombrados con esta fecha por la 

Administración los individuos que han 
de formar parle de las Juntas pericia
les de los pueblos de esta provincia en 
1861 y 1862, en la forma dispuesta 
por Real orden de 10 de Febrero de 
1859; y aclaración de 6 de Febrero úl
timo, y aproximándose la época de 
emprender la formación de los amilla- 
ramienlos de la riqueza territorial con 
todo el celo y laboriosidad que exigen 
) or un lado la importancia de este ser
vicio, y por otro, el lamentable retra
so en que se halla, debido á circuns
tancias que no son de este momento 
manifestar, esta oficina ha acordado 
hacer á los señores Alcaldes las pre
venciones siguientes:

1. ® En el momento en que se re
ciba en los pueblos la presente circu
lar, el Sr. Alcalde comunicará á los 
individuós elegidos por el Ayunta
miento y la Administración, el nom
bramiento de peritos que en su favor 
ha recaído.

2. * En el primer dia festivo reuni
rá á lodos los individuos de la nueva 
Junta y declarará esta constituida, dan
do parte sin falta alguna á esta Admi
nistración por el mismo correo, de ha- 
<qerse cumplido este servicio.

5.* Inmediatameptej en la misma

sesión hará presente á la Junta la ne
cesidad de ordenar y revisar las rela
ciones de riíjueza, tanto territorial co
mo urbana y pecuaria que hayan pre
sentado los propietarios, colonos y ga
naderos, en virlnd de lo dispuesto por 
la Administración en su órden de 51 
de Marzo de 1860, inserta en el Boletiíi 
oficial eslraordinario de la provincia 
del 2 del siguiente Abril con arreglo 
á los modelos que en el mismo se in
sertan, y en la (¡ue se dan reglas ela- 
r s y precisas para la perfecta forma
ción de estos trabajos.

4.* La Junta cu el preciso é impro- 
rogable término do ocho dias formará 
relación de los propietarios, colonos 6 
ganaderos-que hayan dejado de pre
sentar sus relaciones, y la pasará al 
Alcalde.

3.* Con presencia de eeta relación 
el Alcalde como presidente de la Jun
ta, y como autoridad local reclamará 
por todos los medios de pubNeidád 
posibles, á fin <le evitar fundadas que
jas en las operaciones sucesivas, la 
presentación de las relaciones que fal
ten, concediendo un término de cua
tro dias.

6. * Trascurrido este plazo, si algún 
contribuyente se manifestase moroso 
al cumplimiento de su deber, seguida
mente se acordará y llevará á efecto 
de oficio, y á costa "del mismo, la re
dacción de diché documento y  k  eva
luación de sus fincas, sin derecho á 
ulterior reclamación, con arreglo á 
lo determinado en e! art. 24 del Real 
decreto de 23 de .Mayo de 1843 y en 
el art 24 también (leí Reglamento ge
neral de Estadística de 18 de Diciem
bre de 1846.

7. « La total presentación de rela
ciones debe quedar ultimada precisa
mente el 43 del próximo mes de 
Abril, en cuyo dia se avisará á esta 
Administración haberse asi verificado, 
siendo indudable que hasta entonces 
liay tiempo muy sobrado para que los 
contribuyentes realicen la presenta
ción Y eí Ayuntamiento y Junta peri
cial red.acleñ de oficio las de los mo
rosos.

8. ‘ Con el fin de que en su dia no 
pueda alegarse ignorancia, es muy 
conveniente se recuerde á los coníri- 
buyeiUcs el castigo que impone el ci
tado artículo 24 del Real decreto de 25 
de Mayo de 1845 á los que fallasen á 
la verdad en las relaciones.

9. ® Loa que habiéndolas ya presen
tado hubieren padecido equivocacio
nes en citas, podrán, para librarse de 
la pena indicada en la prevención an
terior , retirarlas y presentarlas de 
nuevo en el plazo señalado de cuatro 
dias.

10. Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales tendrán presente lo preveni
do en el articulo 13 del citado regla
mento de Estadística por el cual se 
exime de presentar relaciones á los 
perceptores de censos, furos ú otras 
cargas permanentes ó redimibles so- 
l)re la riijiicza territorial, así como 
también á los inquilinos de fincas ur
banas y los arrendatarios de e¿ta- 
biecimicnlos destinados al cgercicio 
de alguna industria: fuera de estos 
casos lodos los propietarios y cul
tivadores e.slán oí)tiga(Jos á la forma
ción y presentación de. las repetidas 
relaciones, paralo cual el Ayuntamien
to y Junta pericial tendrán muy á la 
vista lo determinado en los artículos 
20, 22, 25, 24 y 23 del Real decreto 
(le 23 de Mayo de 1845, desde el 8 al 
13 inclusive de la Real Instrucción de 
6 de Diciembríí de) mismo año y desde 
el 6 al 17 (Jel Reglamento general de 
Estadística, de 18 .de Diciembre de 
4846.

44. Guando algún individuo por 
circunstancias especiales no pudiera 
por sí íormar las relaciones, la redac
ción de ellas, en obsequio de la bre

vedad, de la exactitud, y sobre todo 
del mejor servicio, se hará por la se
cretaría de la Junta pericial, hoy des» 
empeñada por los secretarios de Ayun
tamiento.

12. Reunidas que sean las relacio
nes procederá la Junta á separar las 
que pertenezcan á hacendados foraste
ros de las que correspondan á los ve? 
cinos, y á examinar unas y otras con 
la mayor detención, llamando á la Jun
ta al contribuyente do quien se sospe
cho inexactitud 6 mala fé, haciéndole 
los cargos que crea procedentes y 
llegando á averiguar sobre el terreno 
la veracidad de la declaración, cuando 
exista fundada sospecha de fraude.

4 5 Después procederá á formar 
la primera parle del borrador del ami- 
llaramiento, dedicando por lo menos 
una hoja a cada contribuyente y es
tampando en ella los dalos que cor- 
re.sponden á las dos primeras colum
nas (número de fincas, nombres de los 
contribuyentes y objetos de imposi
ción) dcl motielo número 3.®, inserto 
en el referido Boletín oficial estraor- 
diñarlo de 2 de Abril último, con las 
clasificaciones de calida(l que la Jun
ta .■conceptúe, arregladas a lo  dispues
to en el referido Reglamento de Esta
dística, en el bien entendido, de que 
la Administración, respetando !a cos
tumbre establecida en esta provincia, 
aceptará hasta la quinta calidad (con 
escepcion de los terrenos de monte al
to y bajo y los destinados á pasto] en 
los secanos, pero do ningún modo 
consentirá se presenten mas de tre.s 
calidades en el regadío.

44. También cree conveniente la 
Administración advertir que á no ha-̂  
ber diferencias esencialisiraas en un 
sistema dado de cultivo, aunque la 
situación del terreno sea diversa no 
admitirá mas divisiones que las cin
co consentidas, máximun establecido 
por el mencionado reglamento de 
Estadística, es decir que no admite 
como diferente cultivo, por egemplo, 
el secano destinado á cereales situa
do en la llanura, del que tiene su 
asiento en la montaña, porque aun
que los productos puiJieran ser de
siguales, las cinco calidades compen
san sobradamente la diferencia de 
producción.

13. Terminado que sea este tra
bajo para el cual se concede como 
único, esclusivo é improrogable plazo 
bajo la . mas estrecha responsabilidad 
de la Junta pericial hasta el dia 51 
de Mayo próximo, suspenderán toda 
Operación ulterior, á no ser que pa
ra aquella época estén acordados y 
convenidos con la Administración los 
tipos evalu’alorios, como es de creer 
lo estén, si la provincia acepta las 
francas y leales proposiciones que en 
las próximas conferencias ha de hacer 
la Administración y que estarán tan 
lejos de perjudicar los intereses de la 
Hacienda como de una exageración 
irritante é inconveniente.

46. Finalmente; con objeto de fa
cilitar los medios para llevar á cabo 
estos trabajos, los Ayuntamientos in
cluirán en la adición á los presu
puestos municipales la cantidad que 
crean necesaria para este servicio, se
gún se dispone en la prevención 4.® 
de la citada Real órden de 10 de Fo- 
brer() de 4839, acompañando al mis
mo tiempo un presupuesto justificativo 
de la distribución de la cantidad que 
reclamen.

Del recibo de la presente circular 
y de quedar en cumplimentarla debi
damente dará el Sr. Alcalde aviso 
á esta Administración á vuelta de 
correo.

Dios guarde á \V. muchos años. 
Albacete 43. de Marzo de 4864.—Fran
cisco Luis de Retes.—A los señores 
Alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta provincia.
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Extracto de los servicios prestados por la fuerza de mi mando en esta provincia en el raes de Febrero próximo 
pasado.

Puestos. Dias. HECHOS NOTORIOS.

Pozocañada . . . , . | ^

Peñas de San Pedro . • . í «n
í

Balazote................................í , ̂
/ 11

Villar.................................... S ^

Ballestero ............................{ Ai "
Álcaráz. . . . . . .  6
Tarazona ............................. j

Villarrobledo. . . . .  15
Yeste.................... 14
Matanza..............  14
Tabarra............... 15
P é r e z ................ 26
H e ll in .................................
C a ncarig ............................
O n tu r .................................
E l c h e .................................
F á b r ic a s ............................
Bonillo.................................
Almansa...............................
A lpera .................................
Montealegre. . . . , .
Casas-Ibañez......................
A la to z .................................
Valdeganga.................... ,
La B o d a ............................
Minaxja.................................
Cándete................................
Villalgordo del Jucar . .
Albacete................................
Chinchilla...........................
La Gineta...........................

Fué recogida una escopeta por carecer su dueño de licencia para usarla. ¿.n oi pci'.n/.n
Un paisano fué aprehendido por cortar trece maderas de pino sin licencia; y otro por hurlo de la 
Se aprehendió un paisano reclamado por la Autoridad^ de Alcadozo.
Fueron recogidas seis escopetas por no tener sus dueños licencia para usarlas. _ _ _
Fueron aprehendidos dos paisanos que habían herido á una mujer; y oíros siete por jugar a juegos promniQ s.
Un paisano fué aprehendido por hurlo de cebada.
Por no llevar céaula de vecindad fué aprehendido un paisano.
Cuatro paisanos fueron aprehendidos por hurlo de tocino.
Otro paisano fué aprehendido por robo de una manta. , , , u n - . . . ,  ««u.
Fueron aprehendidos 6 jitanos por llevar las cédulas de vecindad cumplidas y no tener todas las caballerías anotadas en las

Se detuvo á un paisano por no confrontar sus señas con las de la cédula de vecindad que llevaba.
Por carecer un paisano de licencia para usar la escopeta que llevaba se le recogió esta.
Por igual motivo fué recogida otra escopeta.
Otra escopeta se recogió por igual motivo.
Fué aprehendido un paisano por hurto de 27 celemines de olivas.
Un paisano fué detenido por no llevar documentos de seguridad.
Fueron aprehendidos dos paisanos por robo de una manta.
Otro paisano fué aprehendido por hurto de dos celemines de olivas.

Prestaron el servicio del instituto sin novedad.

mmmmmm.
Delincuentes

aprehendidos.

Ladrones

aprehendidos.

Reos prófugos 

aprehendidos.

Desertores del 
ejército 

aprehendidos.

Desertores de 
presidio 

aprehendidos.

Detenidos por faltas leves 
y presentados á la justicia 

ordinaria.

Contrabandos

aprehendidos.

Armas

recogidas.

Total de 
presos y 

detenidos.

2 11 B A 17 B 10 30

Albacete 5 de Marzo de 1861.—El Comandante, Antonio Conti y  Galiana.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LA RECUEJA.

Don Francisco Giménez, Teniente Al
calde del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Recueja.

A los vecinos y terratenientes fo
rasteros de la misma hago saber: Que 
hallándose concluido el Repartimien
to de la contribución territorial de 
la misma, correspondiente al presen
te año, y el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado se esponga 
al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
días, para que durante dicho perio
do propongan las reclamaciones que 
con justicia se interpongan, en la 
inteligencia que pasado dicho térmi
no no se oirá reclamación alguna.

Dado en la Recueja á 43 de Mar
zo de 4861.=E. T. A., Francisco Gi
m énez.=Por su mandado, Pedro Luis 
Giménez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 

ABENGIBRE.

En los dias 17 y 24 del corrien
te mes, hora de las dos á las cua* 
tro de sus lardes, y local de la Sala 
capitular; bajo el tipo de 788 rs. vn. 
y pliego de condiciones que estará 
de maniíiesto álos liciladorcs. tcMidrá 
lugar el remate en pública subasta, 
del aprovechamiento de pastos de las 
lomas propios de dicha villa, para 
el año ganadero siguiente, que dará 
principio en 25 del espresado mes, 
y terminará en igual dia, del año 1862.

Abengibre 40 de Marzo de 4864. 
E. P., .losé Gómez Leaudro,—P. A. 
D. A., Mateo Gómez, Secretario.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION
PUBLICA DÉ CIUDAD REAL.

ANUNCIO.

Se halla vacante, por ascenso del 
que la obtenía, la plaza de Regente 
de la Escuela práctica agregada á 
la Normal Superior de esta provin
cia, con el sueldo anual de 5.400 
reales, casa y retribuciones: y de
biendo proveerse en propiedad pre
via Oposición extraordinaria en cum
plimiento de lo prevenido por la Su
perioridad. la Junta se ha servido dis
poner que ios egercicios para la ci
tada oposición se verifique en los dias 
41 y siguientes del próximo mes de 
Abril, en la forma que prescribe el 
Programa circulado en Real orden de 
5 de Febrero de 4855, observándo
se todas las formalidades prevenidas

en las disposiciones vigentes y en la 
Real orden de 10 de Agosto de 1058.

Los aspirantes presentarán en la 
Secretaria de la Junla, con 3 dias por 
lo menos de anticipación al designa' 
do, sus solicitudes acompañadas 
los documentos que acrediten su bue
na conducta moral y religiosa, sus m®' 
ritos y servicios en la enseñanza, con 
copia literal de todos ellos en pap®l 
del sello,4 .', y que poseen titulo d® 
maestro superior, por medio de co
pia legalizada o como previene la re
gla 5.' de la Real orden de 40 de 
Agosto de 1858.

Ciudad-Real 40 de Marzo de I86b 
E! Presidente, Enrique de C.isneroS' 
Pablo J. Vidal, Secretario.

ñlPIÍENTA DE LA üÑloN,
S. Agustin, 14.
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